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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Deben tener alcaldías
clínicas veterinarias

IVANSOSA

Las alcaldías están obligadas
a tener Centros de Atención
CaninayFelina, así como clí-
nicas veterinarias, de acuerdo
con las nuevas disposiciones
de la Ley de Protección de
los Animales de la Ciudad
de México

"Deberán contar con la
infraestructura necesaria pa-
ra brindara los animales que
resguarden una estancia dig-
na,seguraysaludable", orde-
nan reformas que entraron

en vigor hoy.
Los centros de atención

deberán proporcionar los si-

guientes servicios:
Consulta veterinaria, ani-

mal en observación, pensión
para los de compañía, captu-
ra de animal agresor en do-
micilio particular o espacios
públicos, esterilización cani-

na o felina, curación de heri-
das postquirúrgicas.

También, eutanasia, des-

parasitación, alimentación,
cirugía mayor y menor, ce-

sárea caninay felina, vacunas

y atención a fracturas.
"Además de un área de

convivencia y educación ani-

mal para procurar cultura en

ninos jóvenes, en un áreade
entrenamiento", prevén los
nuevos ordenamientos.

Las alcaldías deberán te-

ner personal especializado
y vehículos para realizar re-

corridos y rescatar animales
abandonados en la vía públi-
ca O en situación de calle.

"Y llevarlosa las zonas de
resguardo temporal su car-

go", instruyen las disposicio-
nes aprobadas por el Congre-
soy publicados por el Gobier-
no en la Gaceta Oficial ayer.

"Implementar y actuali-

zar el registro de estableci-
mientos comerciales, cria-
dores y prestadores de servi-
cios vinculados con el manejo,
guardiay custodia temporal,
producción y venta de ani-
males", será obligación de
las alcaldías.

Otorgarán, a título gra-
tuito, permisos de funciona-
miento a los prestadores de
servicios de pensión y es-

cuelas de adiestramiento, los
cuales podrán suspender al

operación.
"Podrán celebrar conve-

nios de colaboración con las
asociaciones protectoras de

animales legalmente consti-
tuidas para apoyar en la cap-
tura de los animales en situa-
ción de calle, abandonados

y ferales en la vía pública a

petición ciudadana", prevén
las reformas.

Los animales retenidos
podrán ser recuperados por
los tutores quedemuestren la
propiedad y se hayan inscrito
en el Registro Único de Ani-
males de Compañía (RUAC).

Leyde Protección de los
Animales de la CDMX

Implementary
actualizarel registro
de establecimientos

comerciales,
criadoresy

prestadores
de servicios

vinculados con el

manejo, guardia y
custodia temporal,
producciónyventa

de animales".

Las nuevasdisposiciones de la Ley de Protección de los
Animales obligaa las alcaldías al cuidado de los ejemplares.


